
 

 

SCLAJPT-04 V.00 

 

FERNANDO CASTILLO CADENA 

Magistrado ponente 

 

Radicación n.°98677 

Acta 40 

 

Bogotá, D.C., veinticinco (25) de octubre de dos mil 

veintitrés (2023) 

 

COMPAÑÍA DE INVERSIONES TEXTILES DE MODA – 

TEXMODA S.A. vs. ANDRÉS FELIPE CÁRDENAS GARCÍA. 

 

La demanda de casación presentada por la parte 

Recurrente, reúne los requisitos de ley. 

 

Dese traslado de los autos a la parte Opositora, por el 

término legal. 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 
 
 
 

Documento firmado electrónicamente Firmado por:  Fernando   Castillo  Cadena

Fecha:  25-10-2023 Código de verificación:  F04BBAD6A44960BA399438EA5474D2E7B34B5CBBAA31E914204B1562DCE51E47



Radicación n.° 98677 

SCLAJPT-04 V.00 2 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 
 
 

 

 
 
 
 
 

Documento firmado electrónicamente Firmado por:  Fernando   Castillo  Cadena

Fecha:  25-10-2023 Código de verificación:  F04BBAD6A44960BA399438EA5474D2E7B34B5CBBAA31E914204B1562DCE51E47



Radicación n.° 98677 

SCLAJPT-04 V.00 3 

 
 

 
 
 
 
 

 

 

 
 

 
 

 

 
 
 
 
 

 

Documento firmado electrónicamente Firmado por:  Fernando   Castillo  Cadena

Fecha:  25-10-2023 Código de verificación:  F04BBAD6A44960BA399438EA5474D2E7B34B5CBBAA31E914204B1562DCE51E47



SCLTJPT-05 V.01 

 
 

 
Secretaría Sala de Casación Laboral 

Corte Suprema de Justicia  
CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN 

 

 
En la fecha 26 de octubre de 2023, a las 8:00 a.m 
se notifica por anotación en Estado n.° 167 la 
providencia proferida el 25 de octubre de 2023. 
 
SECRETARIA__________________________________ 

 
 

 
 

 
Secretaría Sala de Casación Laboral 

Corte Suprema de Justicia  
CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 

 
En la fecha 31 de octubre de 2023 y hora 5:00 
p.m., queda ejecutoriada la providencia proferida 
el 25 de octubre de 2023. 
 
SECRETARIA___________________________________ 

 
 

 
 

 
Secretaría Sala de Casación Laboral 

Corte Suprema de Justicia  
INICIO TRASLADO 

 

 
Desde hoy 1 de noviembre de 2023 a las 8:00 
a.m. se inicia traslado por el término de 15 días al 
OPOSITOR: ANDRES FELIPE CARDENAS 
GARCÍA. 
 
SECRETARIA___________________________________ 


